
 

 
 

ACTA DE LA PUNTUACIÓN TOTAL OBTENIDA TRAS LAS 
BAREMACIONES DEFINITIVAS  (FASE I)  Y LA REALIZACIÓN DE LAS 
ENTREVISTAS (FASE II) 
 
ENTIDAD PROMOTORA: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE L’ALFÀS DEL PI 
PROYECTO: E. T MANTENIMIENTO  PARCELAS MUNICIPALES 

EXPEDIENTE: FESTA/2024/6/03 

LOCALIDAD: L’ALFÀS DEL PI 

 
   
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 (Comisión mixta para la selección de 
participantes), 16 (Selección de personal directivo, docente y auxiliar administrativo) y 17 (Selección 
del alumnado trabajador) de la ORDEN 23/2024,  de 3 de septiembre, de la Conselleria de 
Educación, Cultura, Universidades y Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones de los programas Escuelas Taller, Talleres de Empleo y otros programas 
públicos mixtos de empleo-formación y RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2024, del director general 
de Labora-Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria del 
programa ixto de empleo formación «Talleres de Empleo», con cargo al ejercicio presupuestario 
2024, en aplicación de la Orden 23/2024, de 3 de septiembre, de la Conselleria de Educación, 
Cultura, Universidades y Empleo por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones de los programas «Escuelas Taller», «Talleres de Empleo» y otros programas 
públicos mixtos de empleo-formación, publicada en en el DOGV n.º 9932 del 09 de septiembre de 
2024, las personas designadas por el LABORA  y la entidad beneficiaria. 
 
 
REUNIDAS: 
 
De forma presencial, la Comisión Mixta de Selección para la Selección de  Participantes el día 
12  de febrero  2025, a las 09:00 horas, la cual está constituida por dos representantes de la entidad 
beneficiaria y dos representantes de Labora Servicio Valenciano de Empleo y Formación. 
 
COMPARECEN: 
En representación de Labora Servicio Valenciano de Empleo y Formación en calidad de presidenta 
Doña  Raquel Luna Ordás. Por parte del Ayuntamiento de l’ Alfàs del Pi Don Carlos Javier Agra 
Allen y Doña Elena Ivars Martínez, en calidad de secretaria. 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
1.- Resultados provisionales de la puntuación total obtenida tras la baremación de los méritos y 
realización de la entrevista. 
 
2.- Publicación del acta. Plazo de reclamaciones. 
 
En base a lo anterior, la Comisión Mixta 
 
ACUERDA; 
 
1.- Resultados provisionales de la puntuación total obtenida tras la baremación de los 
méritos y realización de la entrevista en el mismo día de la fecha de la presente acta. 
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Se acuerda publicar el Anexo I de las baremaciones de la Fase I (valoración de méritos) y provisional 
de la Fase II de personal directivo, y el orden de candidatos al puesto de albañilería, al no existir 
empate se ira haciendo llamamiento por orden, los dos primeros candidatos han presentado 
renuncia ( Boti Andres, M. y Sevilla Sánchez, M.A) 
 
Al inicio de la entrevista se informa a los candidatos/as que optan al puesto de director docente,  
que los que optan a la entrevista para ambos expedientes (FESTA Y FOTAE) se les hará una única 
entrevista, con el fin de no entrevistar a las mismas personas  dos veces el mismo día y teniendo 
en cuenta que los ítems a baremar en la entrevista son los mismos en ambos programas. 
 
De los TRECE candidatos convocados a la entrevista NO ASISTEN, por lo que quedan excluidos y 
no constarán en la reserva. 
 
1-PARRA ESTEVE, V. 
2-PENALVA RUBERT, M 
3-FERNÁNDEZ PÉREZ, J.A 
4-MARTÍNEZ DE LA TORRE, P. 
5-PARDO MONLLOR, J.M 
6-PERELLO ALBIÑANA, J. 
 
 
2.- Publicación del acta. Plazo de reclamaciones. 
 
Se abre el plazo de dos días a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente acta 
para presentar reclamaciones. 
 
 
3.- Ruegos y preguntas. 
   
No habiendo más asuntos que tratar, la presidenta da por concluida la sesión siendo las 14:00 horas 
del día de la fecha. 
 
 
LA COMISIÓN MIXTA DE SELECCIÓN DE PARTICIPANTES 

 

LABORA Por la entidad promotora 
La Presidenta VºBº 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Doña Raquel Luna Ordás 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Doña Elena Ivars Martínez 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:  Don Carlos Javier Agra Alen 
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ANEXO I : BAREMACIONES 

PUESTO DIRECTOR/A- DOCENTE 
 
CANDIDATA SELECCIONADA 
 

 
CANDIDATOS/AS  RESERVA 
 

 
 
 
PUESTO DOCENTE DE ALBAÑILERÍA PARA LAS DOS ESPECIALIDADES DEL ITINERARIO  
EOCB0209 Y EOCB0211 
 
CANDIDATO/A SELECCIONADO 
 

 
 
CANDIDATOS/AS RESERVA 
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